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			Lenguaje, cognición y creencia: tres perspectivas

			Ángeles Eraña 1

			Introducción

			Las perspectivas y sus motivaciones

			Una de las posiciones dominantes en la filosofía (particularmente en la epistemología y en la filosofía del lenguaje y de la mente), así como en el ámbito de las ciencias cognitivas, es aquella que supone que conocemos o percibimos el mundo a través de representaciones, esto es, a través de estados mentales cuyos contenidos se dirigen (de alguna manera) a los objetos que representan. En términos generales, se sostiene que representamos el mundo en el lenguaje, en el pensamiento o en la percepción, y estas representaciones se producen desde una perspectiva, esto es, desde una posición específica que nos pone en contacto con el mundo de una manera peculiar y nos conduce a formar distintos tipos de pensamientos, a formas diferentes de conocimiento y a modos diversos de comprender a las otras personas y a la realidad.

			En este volumen nos ocuparán particularmente tres perspectivas: las de primera y segunda persona, y la que adoptamos desde la primera persona plural. La primera de éstas suele concebirse como aquella que nos provee un acceso a nuestros propios estados mentales, que nos informa sobre la manera como éstos se sienten (o sobre cómo experimentamos –personalmente– el mundo). En este sentido, se concibe como una mirada subjetiva, una a la que el sujeto tiene acceso directo y que incluso se dice que es privilegiada, es decir, que nadie puede saber mejor qué le sucede a una persona que esa misma persona. Suele también pensarse que es importante porque nuestras motivaciones para actuar no están estrechamente relacionadas sólo con la manera como representamos el mundo, sino también con la posibilidad de representarnos a nosotras mismas ocupando una posición en él. Suele contrastarse con la perspectiva de la tercera persona, que es la que nos informa acerca del modo de ser del mundo en cuanto que nos confronta con lo otro y con las otras personas como objetos distintos de nosotras mismas. Supuestamente nos provee de una mirada objetiva, esto es, nos permite percatarnos del modo como son las cosas independientemente de cómo se experimenten personalmente. Dicho de otro modo, nos permite adoptar una posición desinteresada, una que (se supone) no está en ningún lugar. La perspectiva de segunda persona ha ganado atención y relevancia en los últimos años. Nos ofrece una mirada relacional del mundo, una que no puede describirse ni como completamente subjetiva ni como completamente objetiva, pero tampoco como sólo intersubjetiva. Involucra las miradas que nuestros pares tienen y proyectan del mundo y de sí mismas y está atravesada por las emociones, los afectos y las corporalidades. Por último, la perspectiva de la primera persona plural –la mirada del “nosotras”– provoca mucho debate por múltiples razones; entre otras, porque no ésta claro si es una perspectiva en sí misma o si más bien es una suma de las miradas subjetivas u objetivas de las personas que se juntan en un grupo. También se discute si es opresiva o productiva, si es inevitable o si podemos de alguna manera escapar de ella.

			En el contexto de estas distintas perspectivas se han formulado muchas preguntas. Podemos tratar de averiguar, por ejemplo, si el conocimiento de una misma depende del conocimiento de las otras personas o de alguna otra persona particular, o si esto es en sentido inverso y son cosas distintas. Podemos, por otra parte, indagar si el término “yo” tiene una semántica peculiar o en qué sentido y cómo el concepto yo es autorreferencial. En términos cognitivos podemos buscar averiguar si nuestras capacidades para pensar acerca de las otras se derivan de las capacidades para pensar acerca de nosotras mismas o al revés, o si alguna de las perspectivas tiene prioridad ontogenética y si hay mecanismos específicos que subyacen en cada una de ellas. A lo largo de las páginas de este volumen se examinan algunas de estas interrogantes y varios de los problemas que suelen asociarse con cada una de ellas. El motivo que guía este enfoque múltiple es hacer visibles (aunque no siempre de manera explícita) las interrelaciones que existen entre las perspectivas estudiadas. Desde nuestra óptica, juntar en un mismo volumen algunas muestras de los debates en torno a cada una de ellas sirve para enriquecer la comprensión de conceptos como intencionalidad, significado, conocimiento o autenticidad. A su vez, esto arroja luz sobre los modos en que dichas nociones se entrelazan y la manera como las perspectivas inciden en nuestras decisiones éticas, políticas y sociales, además de epistémicas y personales. La primera parte del libro analiza el carácter especial de la perspectiva de la primera persona y su rol funcional. La segunda discute algunas objeciones recientes a la perspectiva de segunda persona y sus relaciones con la comunicación espontánea. La tercera y última parte examina cuestiones epistemológicas y existenciales que plantea la perspectiva de la primera persona plural.

			El recorrido

			En trabajos como Castañeda 1966, Perry 1979 y Lewis 1979 se han señalado las dificultades que plantea captar el carácter especial de los pensamientos sobre una misma como una misma si seguimos la concepción clásica de las actitudes proposicionales. Una manera de entender el problema se relaciona con el hecho de que no es lo mismo que Ángeles piense que Ángeles tiene una reunión ahora, a que Ángeles piense Tengo una reunión ahora. Aunque muchas teorías sostienen que ambos pensamientos tienen el mismo contenido proposicional, cada uno desempeña un papel cognitivo diferente. Supongamos que Ángeles desea asistir a la reunión. Si Ángeles tiene el segundo pensamiento, Ángeles estará motivada para ir a la reunión. Por el contrario, si Ángeles tiene el primer pensamiento, Ángeles no necesariamente estará motivada para asistir a la reunión. Después de todo, si Ángeles sufriera de amnesia, podría pensar que Ángeles tiene una reunión ahora, desear asistir a la reunión y continuar tomándose su café tranquilamente. Una de las ideas que subyacen en este planteamiento es que una actitud proposicional tiene fuerza motivacional (y, por lo tanto, conduce a la acción) sólo si contiene un indéxico o si está conectada con algún pensamiento indéxico.

			De acuerdo con Perry 1979, los pensamientos indéxicos son esenciales en nuestra vida mental porque proporcionan explicaciones de la conducta que no podemos alcanzar con pensamientos que no incluyan componentes indéxicos. Esta tesis ha dado lugar a un amplio debate. Mientras que algunas teorías han intentado caracterizar tales pensamientos, otras han cuestionado la idea de que los pensamientos indéxicos son esenciales. Un indéxico o deíctico es una expresión lingüística cuya referencia puede cambiar de un contexto a otro. Por ejemplo, “aquí” se puede referir a un lugar en un contexto y a otro lugar diferente en un contexto distinto. Desafortunadamente, los pensamientos que contienen el concepto yo no tienen este criterio, pues parecen tener un contenido invariable. Por ésta y otras razones, Millikan 1990 argumenta que no existen pensamientos indéxicos; según ella, la idea de que hay un indéxico esencial es un mito.

			En su contribución a este volumen, Santiago Echeverri responde a la posición escéptica de Millikan. Al hacerlo, ofrece una caracterización novedosa del rol funcional del concepto yo en nuestra vida mental y argumenta que, para cumplir con dicha labor, el concepto yo debe tener una semántica suficientemente similar a la de los indéxicos lingüísticos. En términos generales, el concepto yo es un dispositivo que permite integrar distintos tipos de información sobre nosotras mismas. A diferencia de Perry, Echeverri considera que tal función no sólo nos motiva a actuar, sino que participa en relaciones inferenciales complejas con otros pensamientos, las cuales son importantes para explicar la flexibilidad de los pensamientos indéxicos. Por ejemplo, cuando Ángeles piensa Tengo una reunión ahora, su pensamiento sólo la motiva a ir a la reunión si además Ángeles desea ir a la reunión. Por lo tanto, la conexión entre los pensamientos indéxicos y la acción es mucho más indirecta de lo que se suele suponer.

			En la segunda parte de su artículo, Echeverri argumenta que una semántica indéxica ofrece una interpretación del rol funcional flexible del concepto yo mejor que la que podría ofrecer una teoría que identifique el concepto yo con un nombre propio. Para ello ofrece un argumento explicativo basado en dos principios. El primero señala que las reglas semánticas hacen explícitas ciertas relaciones que explican el éxito cuando empleamos una representación para efectuar cierta tarea (principio Ree). El segundo principio exige que los hechos o propiedades explicativas sean proporcionales a su explananda (proporcionalidad). La idea de este autor es que sólo una regla indéxica puede satisfacer ambos principios. Por el contrario, las teorías que apelan a nombres propios terminan ofreciendo explicaciones no proporcionales, es decir, explicaciones que son muy poco específicas o demasiado específicas. Según Echeverri, su enfoque permite arrojar una luz nueva sobre algunos argumentos escépticos en contra del indéxico esencial y redefinir el papel de los pensamientos indéxicos en nuestra vida mental.

			El segundo artículo de esta sección está a cargo de Manuel García-Carpintero, quien parte de aceptar que los pensamientos de se tienen un carácter indéxico. Sin embargo, está en desacuerdo con la manera en que algunos autores (como Coliva 2003 y Echeverri 2020) tratan de explicar lo que distingue estos pensamientos de otros. Una tesis influyente es que los pensamientos de una misma como una misma deben su carácter peculiar a que son inmunes a los errores por identificación (iei). Para Coliva, algunos pensamientos que no son de se también muestran ese tipo de inmunidad. Así, parece necesario encontrar un principio diferente que capte de manera más fina el carácter distintivo de estos pensamientos. Inspirada en Anscombe 1975, Coliva introduce un nuevo principio, el de Garantía Real (gr) 
–que establece que “la autorreferencia, si es real, está garantizada porque en ella una está ‘realmente presente’ en el acto de referir”– para entender esa peculiaridad. García-Carpintero acepta que gr puede cumplir dicho papel, pero cree que los intentos de Coliva y Echeverri por caracterizarla enfrentan serias dificultades. Para él es importante que la caracterización sea compatible con distintas teorías filosóficas (y con nuestros conceptos pre-teóricos) del yo, de modo que podemos decir que constituye un dato crucial que cualquiera de estas teorías tiene que explicar para ser considerada aceptable o satisfactoria.

			García-Carpintero argumenta que la explicación de Coliva –que apela a una noción de saberqu– no cumple su cometido y se enfrenta a un dilema para el que no tiene solución: según esta caracterización de gr hay casos claros de pensamientos de se que no tienen esa noción, o no distinguen los pensamientos sobre una misma que usan el concepto de sí misma como una misma de aquellos que usan un concepto similar a un nombre. Echeverri 2020 anticipa este problema, por lo cual plantea una caracterización erotética de gr. Según ésta, un pensamiento goza de gr si y sólo si no es racional que la pensadora se plantee preguntas sobre el referente de sus usos del concepto yo. ¿Se refiere yo a mí misma? García-Carpintero reconoce que esta nueva caracterización evita el dilema de Coliva, pero a su vez se enfrenta a su propio dilema. El primer cuerno del dilema señala que una persona puede tener conciencia de lo que en realidad es un uso de su autoconcepto deíctico y seguir siendo racional que se haga la pregunta mencionada. Si se intenta excluir esa posibilidad diciendo que en tales casos no se emplea el concepto yo, caemos en el segundo cuerno del dilema: no está clara la diferencia entre emplear el concepto yo y emplear un concepto análogo a un nombre propio. De acuerdo con este autor, podemos evitar ambas opciones si adoptamos la explicación que propone Salje 2020. Ésta se sostiene sobre la característica llamada Perspectiva Especial que estipula que, en virtud de ser la pensadora de un pensamiento consciente en primera persona, “un sujeto dispone de bases epistémicas no inferenciales privilegiadas para el conocimiento en primera persona de que el referente de su pensamiento existe”.

			Otra pregunta que ha intrigado a la filosofía a lo largo de su historia es la que tiene que ver con la posibilidad de comprender a las otras personas. Una posición influyente sostiene que la comprensión está ligada con la interpretación intencional, esto es, con la posibilidad de entender el contenido de sus creencias y otros estados mentales. El libro Social Cognition and the Second Person in Human Interaction de Diana Pérez y Antoni Gomila (2022) participa en este debate y propone que dicha comprensión depende, en gran medida, de la interacción directa con la persona a quien se busca interpretar. Desde esta perspectiva, no inicia con la adopción de la perspectiva de la tercera persona ni de la primera persona, sino que requiere del ejercicio de la perspectiva de la segunda persona. La manera particular de comprender la perspectiva de la segunda persona y varios de los planteamientos que se encuentran en el libro mencionado es parte del trasfondo de la discusión que se desarrolla en las tres contribuciones de la segunda parte de este volumen.

			La perspectiva de la segunda persona ha sido pensada, descrita y analizada de maneras muy distintas en la literatura filosófica. Entre otras, encontramos algunas posiciones que la conciben como una forma de acción conjunta (Sebenz, Bekkening y Knoblich 2006), otras como un modo de la simulación corporizada (Gallese 2005) o, incluso, como un proceso subpersonal y automático que subyace en nuestras interacciones personales (Frith y Frith 2006, Pérez y Gomila 2022). Las distintas ópticas disponibles abordan preguntas y problemas diferentes; por ejemplo, algunas se preguntan cómo explicamos la cooperación humana y/o qué mecanismos subyacen en ella. Otras se cuestionan si es necesaria la interacción cara a cara para la atribución de estados mentales. Hay posiciones que exploran la posibilidad de poseer el concepto yo sin que exista una interacción afectivo-emocional con otra u otras personas. Nótese que esto tiene una relación importante con las preguntas asociadas a la discusión en torno a la perspectiva de la primera persona antes mencionada y que se examina en la primera sección del libro. Aun cuando el vínculo no suele hacerse explícito, es importante señalarlo porque ofrece una alternativa interesante de reflexión.

			En consonancia con la variedad mencionada, Carolina Scotto inaugura la segunda sección con el artículo “Cognición social de segunda persona en la comunicación cara a cara”. Como punto de partida presenta un abanico de posiciones asociadas incluso a tradiciones distintas: por ejemplo, la manera de concebir la perspectiva de la segunda persona que adoptan los enactivistas (De Jaegher, Di Paolo y Gallagher 2010) frente a la que sostienen los llamados representacionistas (Pérez y Gomila 2022, Scotto 2002 y Scotto 2022). Una vez que ha dibujado este panorama, nuestra autora examina algunos de los vínculos que se han destacado en la literatura especializada entre pragmática y cognición social. Con estas herramientas, argumenta que la conversación espontánea es la “variedad más básica de interacción comunicativa” y que está impregnada de forma crítica por la cognición de segunda persona (en particular porque ésta interviene de manera crucial en nuestras competencias comunicativas). Esta forma de comunicación –esto es, la conversación espontánea– es diferente de otras porque no va dirigida a un público, sino que tiene lugar en dos vías. Luis puede, por ejemplo, narrar el argumento de una película para un público o platicar con Ana sobre la película. En este último caso, podría preguntar “¿Viste la película Aliens?” y –a diferencia de lo que haría en la primera situación– no seguiría hablando sobre ella, sino que esperaría la respuesta de Ana para continuar el diálogo. Esto es lo que suele llamarse conversación espontánea y que, desde la perspectiva de la autora, puede entenderse no como una actividad individualista en la que una persona habla mientras que la otra escucha pasivamente, sino como un acto interactivo en el que las dos personas están involucradas en la construcción de significados comunes. Para alcanzar esta comprensión más rica y mejor ajustada a lo que realmente ocurre, Scotto considera que vale la pena utilizar un enfoque de segunda persona. Estas conversaciones, dice, son secuencias de actos conjuntos, verbales y no verbales, y constituyen, en sus propias palabras, el “tipo más frecuente de uso del lenguaje y la comunicación humana”. 

			Considerada con mayor detalle, la tesis de Scotto es que las capacidades que subyacen en las atribuciones psicológicas de segunda persona y las que sirven de base a las conversaciones espontáneas se solapan de manera muy importante. La autora señala que éste es el caso aun cuando las interacciones que hacen posible las atribuciones de segunda persona no incluyan el diálogo y aunque las conversaciones sean de otro tipo (esto es, aun si no son espontáneas). Además, Scotto es cuidadosa al apuntar que eso no significa que dichas capacidades sean las mismas o idénticas; o al menos, nos dice, no tenemos evidencia para suponer que esto sea así. Sin embargo, la tesis que presenta se sostiene sobre la idea de que la conversación es una acción conjunta, de manera que no puede explicarse sólo sobre la base de procesos cognitivos individuales, esto es, sin tomar en cuenta que cada participante en esta acción es alguien que participa en una dinámica que requiere una coordinación permanente y mecanismos de cognición social eficientes. Las atribuciones de segunda persona tampoco pueden explicarse de este modo; ésta es una de las diferencias importantes que tienen con respecto a las que se hacen desde las perspectivas de la primera o de la tercera persona.

			Un ejemplo de las diferencias que existen entre las atribuciones que pueden hacerse desde las tres perspectivas nos lo ofrecen las siguientes posibilidades. Supongamos que dos amigas, Susana y Rocío, están conversando, y la primera le dice a la segunda “me dieron el trabajo que solicité, qué alegría”. Si Rocío adopta la perspectiva de la tercera persona, entonces, independientemente de la situación en la que se encuentren y de los posibles ademanes corporales de Susana al expresar ese enunciado, ella le atribuirá la creencia (verdadera) “conseguí el trabajo” (Rocío se ajustaría a ciertas normas de racionalidad y semejanza y con base en ellas puede llegar a esta interpretación). Si utilizara la perspectiva de primera persona, partiría de preguntarse qué pensaría ella misma si estuviera en la situación de Susana y con base en ello haría su atribución. Por último, si adopta una perspectiva de segunda persona, entonces Rocío no sólo escuchará el enunciado, sino que percibirá la expresión corporal y la enunciación de una emoción asociada al hecho reportado y podría suponer, por ejemplo, que a diferencia de lo que parece a primera vista, a Susana no le gusta o no le interesa el trabajo, y su afirmación es irónica, y entonces podría atribuirle la creencia de que consiguió el trabajo para su tristeza o disgusto. Esta diferencia, dice Scotto, puede explicarse porque esta última y las que son de su tipo involucran una interacción social, mientras que las otras conllevan una observación social. Así, desde su perspectiva, la cognición de segunda persona es una forma paradigmática de la comunicación humana y, por ello, podemos decir que esta última depende, al menos parcialmente, de los mecanismos que subyacen en aquella.

			El segundo artículo de esta sección es de Diana Pérez, quien ofrece algunos argumentos para defender su interpretación de la perspectiva de la segunda persona de algunas críticas a las que ha sido sometida. En particular, se ocupa de responder a dos conjuntos de cuestionamientos: por un lado, aquellos que sostienen que hay un hiato –no superable por la posición que ella y Antoni Gomila defienden en Social Cognition and the Second Person in Human Interaction– “entre las interacciones simples o puramente físicas”, como afirma la autora, y aquellas en las que se producen las atribuciones de segunda persona. Por otro lado, a las dudas que se presentan respecto de la capacidad que tiene la perspectiva de la segunda persona, tal como la entienden Pérez y Gomila, para “dar cuenta de situaciones de interacción más complejas [...] como las que ocurren en contextos grupales” (Pérez, en este volumen; Rojas 2023). Pérez considera que estas críticas se sostienen sobre el supuesto, que debería rechazarse, según el cual existe una distinción clara entre el carácter normativo y el carácter descriptivo en la descripción de un fenómeno. Así, para responder traza una distinción entre los grados (o formas) de la normatividad, cada uno de los cuales funciona de manera particular (y distinta de los modos en que los otros grados funcionan) y en momentos diferentes de la interacción interpersonal de forma más o menos explícita.

			Pérez coloca en un mismo grupo las críticas que formularon en distintos momentos Pérez-Jiménez 2023 y Eraña 2023 y sostiene que las interacciones de segunda persona están siempre 
impregnadas por pautas normativas sociales, culturales, lingüísticas, lúdicas, estéticas, éticas y políticas. Si esto es así, sugiere, el hiato al que hacen referencia Pérez-Jiménez y Eraña respectivamente no aparecería simplemente porque la distinción que suele trazarse entre el carácter normativo y el carácter descriptivo que caracteriza a nuestras interacciones no está en juego. Dicho de otra manera, nuestras interacciones están siempre impregnadas por alguna forma de la normatividad y, por lo tanto, no tiene sentido aseverar que hay interacciones sin normatividad. Por otra parte, para enfrentar las críticas del segundo tipo, Pérez alude a la idea de que una vez que aceptamos que no existe la distinción mencionada debemos pensar que lo que sí podemos encontrar son capas de normatividad. Una vez que esto se pone sobre la mesa, las virtudes de la perspectiva de la segunda persona saltan a la vista ya que nos permite ubicar estas capas “en lugar de incorporarlas como rasgos esenciales de los individuos” que pertenecen a alguna clase social, lo cual hace más factible el cambio porque, nos dice, “es mucho más probable […] que podamos cambiar nuestras prácticas comunitarias que alterar nuestra biología” (pp. 162–163). 

			Para defender sus ideas, la autora se inspira en la noción de juego que introdujo Wittgenstein y la utiliza para pensar acerca de la perspectiva de segunda persona. Desde su perspectiva, esta idea sirve para hacer patente el hecho de que (siempre) hay reglas que seguimos en nuestras actividades cotidianas (en las más y en las menos sofisticadas) y que muchas veces ni siquiera sabemos que las seguimos. Esto, dice, nos ofrece razones para pensar que no hay una línea divisoria clara entre las interacciones en las que hay reglas y aquellas en las que no las hay; en otras palabras, entre las interacciones que sólo involucran reacciones emocionales y otras que se guían por reglas. Según la perspectiva de Pérez, lo mismo que ocurre con el seguimiento de reglas en el contexto lúdico o en la comprensión lingüística sucede en la posesión de conceptos. No hay, sostiene, ninguna interacción humana que no esté mediada por prácticas socialmente normadas. Lo que hay, como ya señalé, son capas de normatividad: una cosa es poseer conceptos y usarlos, lo cual supone seguir reglas implícitas en su posesión; otra es que nuestros conceptos (en particular los psicológicos) estén regidos por principios de racionalidad. Este parece ser el caso para los que tienen contenidos proposicionales (por ejemplo, el concepto creer), pero no para todos aquellos cuyos contenidos no son proposiciones (por ejemplo, para conceptos como miedo, enojo, celos). Por último, la tercera capa de normatividad hace referencia a todos los conceptos que utilizamos en situaciones sociales complejas y que gobiernan de alguna manera nuestras interacciones con las otras personas, con nuestras vidas y nuestra conducta. De acuerdo con Pérez, algunos sesgos o características identitarias se pueden explicar en este nivel de la normatividad. Por ejemplo, afirma que hay una trama de normatividades que “nos atraviesa como mujeres [e] incluye todo tipo de directivas acerca de qué y cómo debemos sentir y pensar: debemos ser sensibles, estar […] dispuestas a cuidar a los demás”, etc. Si esto es así, nos dice, entonces las interacciones complejas que involucran más de una díada también explicarse desde esta perspectiva.

			La sección finaliza con el texto de Pablo Quintanilla titulado “La perspectiva de la segunda persona en la comprensión del otro”. En él, Quintanilla se muestra escéptico respecto de la idea de que la perspectiva de la segunda persona tenga algún tipo de prioridad (cualquiera que ésta sea) en nuestra vida cognitiva y, en particular, en la cognición social. Según él, la triangulación davidsoniana –el fenómeno que ocurre cuando dos personas “reaccionan al mismo tiempo a lo que […] consideran que es su mundo compartido, reaccionando [al mismo tiempo] a las reacciones” de la otra (Quintanilla 2004, p. 84)– nos ofrece la única explicación necesaria (y suficiente) para dar cuenta de las atribuciones de estados mentales a otras personas y de nuestra comprensión de ellas y del mundo. El autoconocimiento, el conocimiento del mundo y el conocimiento de las otras mentes se necesitan entre sí de manera irremediable, esto es, no hay uno sin los otros y, en este sentido, ninguno es prioritario.

			El mecanismo de la triangulación fue propuesto en primera instancia en Davidson 2001 y establece que la atribución de estados mentales y significado a las aseveraciones (o acciones) de una persona sólo es posible si existe (y está basada en) una relación triádica que involucra a la intérprete, a la hablante y al mundo compartido. A esto, Quintanilla 2004 suma la idea de que esta relación debe estar gobernada (al menos en principio y en la mayoría de los casos) por un principio complejo de simulación que no implique un egocentrismo y haga posible la comprensión de la otra persona. De acuerdo con él, este proceso incluye “una reconstrucción racional de lo que ocurre en el mundo adulto” sin pretensiones de “explicar la ontogénesis ni la filogénesis de la interpretación”. A partir de este planteamiento, nuestro autor plantea una serie de críticas y cuestionamientos a la posición de Pérez y Gomila tal como la presentan en su libro de 2022, Social Cognition and the Second Person in Human Interaction. Para elaborar su análisis, Quintanilla se apoya en su propio trabajo sobre la triangulación (Quintanilla 2004, Quintanilla 2019) y sostiene que explicar el fenómeno de la comprensión de las otras personas requiere tomar en cuenta las tres perspectivas –primera, segunda y tercera personas– que se complementan y tienen lugar simultáneamente. En su opinión, la mirada de la primera persona nos ofrece una inspección subjetiva del mundo, de las otras personas y de nosotras mismas, la de segunda un panorama intersubjetivo y la de la tercera una óptica objetiva. Puesto que la interpretación y la comprensión cabal sólo son posibles si tomamos en consideración a las otras personas, al mundo que nos rodea y a nosotras mismas como sujetos que interactúan, podemos decir que cada una de ellas depende, en un sentido epistémico y ontogenético, de las otras dos. Con base en estos elementos, Quintanilla construye su crítica, la cual se centra en negar la posibilidad de que pueda otorgarse alguna prioridad de la perspectiva de segunda persona sobre las otras dos. Por el contrario, defiende la existencia de un espacio triangular; esto es, de un terreno en el que la comprensión acontece e implica las tres perspectivas imbricadas. Cuando surge, no sólo “termina de madurar el triángulo de la comprensión, sino que se genera una experiencia compartida de ‘nosotros’ que […] parece ser propia sólo de nuestra especie” (p. 198).

			En resumen, Scotto y Pérez defienden la idea de que la perspectiva de la segunda persona no sólo es explicativamente relevante, sino también irreducible y peculiar. De manera muy general, coinciden en caracterizarla como una interacción que involucra (al menos) dos personas comprometidas emocional, corporal y motivacionalmente en ella, e implica un tipo específico de atribución psicológica (en general, de estados mentales cuyos contenidos no son proposiciones). Con base en estas ideas, examinan asuntos de mucha relevancia filosófica. Por un lado, Scotto examina la relación que existe entre esta perspectiva y la conversación espontánea. Por otro lado, Pérez aborda la pregunta de qué explicación (que no suponga un enfoque individualista) podemos ofrecer de la adquisición, posesión y atribución de conceptos psicológicos. Como podrá verse de manera implícita y explícita en los tres textos que conforman esta sección, estas pesquisas conllevan preguntas respecto de si alguna de las perspectivas tiene prioridad de algún tipo, por ejemplo, epistémica, ontogenética, filogenética o cognitiva, sobre las otras; si alguna es prescindible; o qué papel desempeña cada una de ellas en la cognición social humana. Pérez defiende la prioridad ontogenética de la perspectiva de la segunda persona. Scotto sostiene una precedencia explicativa para pensar en la conversación espontánea. Por su parte, Quintanilla es escéptico respecto de que la perspectiva de la segunda persona sea prioritaria en cualquier sentido y sostiene que no es sino otra manera de nombrar el fenómeno complejo de la intersubjetividad y, por lo tanto, no puede decirse que tenga un papel preeminente en la cognición social, sino que incluso carece de valor explicativo.

			La tercera y última sección hace guiños a distintas maneras de pensar la perspectiva de la primera persona del plural; la mirada del “nosotras”, la que proviene de y se articula en la sociedad. Introducir la pregunta por la función que los grupos, las colectividades –y, más en general, la sociedad– realizan en la agencia, en el desarrollo de la subjetividad, en la articulación de nuestras relaciones interpersonales, en la producción y adquisición de conocimiento o en la determinación del contenido de nuestras creencias abre el espectro de preocupaciones y propuestas en distintos ámbitos de la filosofía (por ejemplo, en las ciencias cognitivas, la filosofía de la mente o la epistemología) y ha sido una parte muy importante de los estudios contemporáneos sobre estos temas. El primer texto de esta última sección presenta una posición en la que la perspectiva de la primera persona del plural es importante para moldear la perspectiva de la segunda persona y ésta es un factor que contribuye a la determinación del contenido de nuestras creencias. El segundo artículo explora la mentira desde una perspectiva epistemológica y muestra cómo cierto tipo de mentira aparece en interacciones de segunda persona, mientras que otro tipo lo hace en interacciones más objetivantes, esto es, que utilizan los lentes de la tercera persona. Por último, el artículo que cierra la sección y el libro se muestra pesimista respecto del papel que la perspectiva del “nosotras” puede tener en nuestras vidas mentales, sociales y personales. Mientras que los dos primeros textos invitan a ampliar los límites de la epistemología, el último conecta la perspectiva de la primera persona plural con preocupaciones existenciales y éticas.

			El artículo de Ángeles Eraña y Carlos Montemayor, “¿Qué es correcto creer? (Entre la verdad y los valores personales)”, introduce la idea de que las creencias están orientadas por dos tipos de motivación normativa: las vinculadas con la verdad y las que se desprenden de aquello que nos hace ser la persona que somos y que está moldeada de manera decisiva por los grupos a los que pertenecemos. Estos últimos, piensan nuestras autoras, establecen patrones de relaciones intersubjetivas y, en este sentido, modelan las relaciones de segunda persona. Según su perspectiva, las creencias no pueden estar guiadas simplemente por la verdad porque todas pueden ser objeto de un desacuerdo cabal y –lo que es más importante– porque fungen como asidero para nuestro entorno social y nos proveen con un sentido de nosotras mismas que no depende de la evidencia disponible y puede involucrar una violación de un compromiso estricto con la verdad de una proposición. Así, sostienen, hay (al menos) dos tipos de compromiso fuerte que las creencias hacen posible: el compromiso con la norma de la verdad y el compromiso profundo con las creencias que determinan quiénes somos y a qué grupos sociales pertenecemos, y que puede articularse en lo que llaman la norma personal.

			Si tomamos en serio que estas dos orientaciones intervienen al mismo tiempo, dicen, entonces es muy verosímil pensar que en muchas ocasiones se presentarán tensiones doxásticas difíciles de resolver. Esto puede producir desacuerdos internos que requieren una transacción o una negociación entre la verdad estricta (por ejemplo, la que establecen las ciencias especializadas) y la realidad social de una persona. Esta negociación debe ser adecuada, es decir, debe permitir que lo que valora una persona y lo que es verdadero encuentren un equilibrio, de modo que sus estados mentales se mantengan integrados y les permitan llevar a cabo una vida racional y práctica exitosa a las personas. Al mismo tiempo, este proceso hace posible que la persona desarrolle una confianza más profunda y racional hacia su comunidad y que mejore su comprensión de los intereses y convicciones de otras personas. Para comprender esta negociación, Eraña y Montemayor proponen una norma transaccional que, afirman, “ofrece una orientación racional fundamental y, en este sentido, no es un requisito supererogatorio para el florecimiento intelectual”. Si esta propuesta se toma en serio, entonces hay buenas razones para pensar que la epistemología no puede deslindarse de manera tajante de valores sociales o políticos que parecen servir también como guía en la formación de creencias y, por lo tanto, que deben quedar incluidos en los criterios de evaluación epistémica (en un sentido amplio).

			En su artículo “Mentiras comunes. Una aproximación epistemológica”, Ignacio Ávila subraya la ausencia de un análisis epistémico de la mentira. La discusión filosófica prevaleciente sobre la mentira, afirma, gira en torno a dos asuntos: los conceptuales y los normativos. Los primeros se abocan fundamentalmente a explicar qué es la mentira; los normativos se preocupan por comprender en qué consiste el daño (generalmente moral) que produce. Sin embargo, dice, el daño epistémico que producen las mentiras y la manera como intervienen en la generación de conocimiento no ha sido examinado. Así, Ávila propone una tesis novedosa e interesante según la cual “al mentirle a alguien parte de lo que buscamos es impedir que esa persona sepa algunas verdades que […] nos interesa ocultarle”. La pregunta central que él formula es: ¿qué tipo de obstáculo epistémico constituye la mentira? Su respuesta principal es que, cuando es exitosa, obstruye la producción u obtención de conocimiento. En sus propias palabras, “Cuando el mentiroso logra que creamos su aserción y ésta es falsa, el efecto que esto tiene en nuestra vida epistémica es […] un estado de ignorancia inadvertida cubierto por dicha creencia” (pp. 238–239).

			El texto argumenta convincentemente en favor de su tesis mediante el análisis de lo que llama las mentiras comunes o prototípicas, esto es, aquellas en las que una persona (i) asevera que p ante/para un oyente; (ii) cree que p es falsa y (iii) tiene la intención de engañar al oyente sobre p. Con base en esta definición, Ávila estipula una distinción entre lo que denomina las condiciones de éxito y las condiciones constitutivas de la mentira: la falsedad es del primer tipo y la creencia del hablante de que su aserción es falsa es del segundo tipo. Si esto es así, entonces salta a la vista el hecho de que el mentiroso no sólo cree en algo falso, sino que quiere que esa falsedad no sea descubierta por el oyente. Según el autor, una mentira es exitosa cuando el oyente cree en la veracidad del hablante. Si esto es así y si pensamos que los intercambios dialógicos pueden suceder en situaciones de confianza o desconfianza, entonces podremos percibir que éstas son un reto para esta manera de pensar acerca de la mentira.

			En circunstancias de confianza, dice Ávila, tendemos a creer en la veracidad del hablante, e implícitamente sugiere que en ellas adoptamos una perspectiva de la segunda persona. Esto no es así en las circunstancias de desconfianza; pero entonces, ¿cómo puede tener éxito la mentira en estas situaciones? Su respuesta a esta pregunta se basa en la distinción entre mentiras comunes y mentiras híbridas. Estas últimas, dice nuestro autor, satisfacen las dos primeras condiciones de la mentira común, pero presentan una modificación en su tercera cláusula que establece que (iii) el hablante tiene la intención o bien de engañar al oyente al respecto de P o, si esto no se logra, dejarlo en un estado de duda respecto de p. Esto último, dice, puede fácilmente ocurrir en situaciones de desconfianza. Si Ávila tiene razón, entonces la mentira común propicia la formación de creencias falsas sobre el mundo, sobre las creencias del hablante y sobre la razonabilidad de las razones que alguien puede ofrecer para creer que algo es el caso. De este modo, no sólo conducirá a la ignorancia, sino también potencialmente al escepticismo.

			Fernando Rudy, en el artículo que cierra el volumen, nos presenta una posición escéptica respecto del papel que desempeña (y puede desempeñar) la perspectiva de la primera persona del plural (también conocida como la figura del “nosotros”) en la vida de los individuos. Su punto de partida es un fragmento de la obra La muerte de Iván Ilich de Tolstói. En ella, su personaje principal se lamenta frente a su muerte inminente por no haber vivido como debía haberlo hecho. Con la pregunta acerca de qué puede querer decir vivir como se debe, Rudy formula lo que considera un conflicto acuciante del ser humano: la irremediable imposibilidad de que una persona sea auténtica y, al mismo tiempo, satisfaga la presión que ejerce la sociedad para que ella sea de cierta forma. Apoyándose en el pensamiento de Kierkegaard y de Heidegger, el autor llega a una conclusión muy pesimista: el “nosotros” es un obstáculo para que las personas sean quienes quieren ser y, por lo tanto, la mejor actitud que pueden tomar para desarrollar su modo peculiar de ser es la soledad. Esto es así porque los mecanismos sociales, dice, tienen como una de sus funciones principales la de ocultar a las personas la verdad acerca de la inescapable finitud humana, lo cual les impide vivir una vida auténtica. Este texto examina dos formas de comprender la autenticidad: como individualidad o como plena humanidad. Rudy considera que la primera manera de pensarla tiene varios problemas. Uno de ellos, el de la opacidad del yo, esto es, la dificultad o posibilidad que existe de que en nuestras descripciones de nuestra propia persona (de quiénes somos o creemos que somos) quede un residuo que se nos oculte de manera irremediable. Otro problema es que siempre está latente la posibilidad de “que ese yo al cual debemos ser fieles si queremos ser auténtic[a]s sea una creación, una construcción, el resultado de un esfuerzo consciente por fabricarlo” (p. 265). Por otra parte, la segunda forma de entenderla se relaciona con la adopción de un modo de vida ético que “consiste en la subsunción de la individualidad en la universalidad de las exigencias éticas” (p. 271).

			Rudy examina con cuidado la idea de que “ser auténtico implica expresar algo de nuestra humanidad común que queda oculto por los arreglos sociales según los cuales vivimos” (p. 272), y esto, dice, no es otra cosa que nuestra finitud. Para hacerlo recurre al pensamiento de Heidegger, quien sostiene que la conciencia de la finitud “nos revela la libertad que tenemos para escogernos y tomarnos a nosotros mismos en nuestras manos” o, dicho de otro modo, para hacernos cargo de nosotros mismos como seres libres y finitos. Aceptar esta libertad implica aceptar que nuestra vida tomará el curso que nuestras decisiones le han impreso. De este modo, la autenticidad heideggeriana combina la expresión de nuestra plena humanidad con la individualidad. Según él, no importa qué noción elijamos, todas entran en conflicto con la perspectiva de la primera persona del plural, con la conformación de un “nosotras”. Ésta puede concebirse como una uniformización, esto es, como parte de un proceso mediante el cual se borran las diferencias individuales en favor de la unanimidad; o bien como ocultamiento, esto es, como la imposición de estándares normativos que involucran que nos comprendamos a nosotras mismas como parte de un nosotros, lo cual nos oculta (a cada una de nosotras) nuestra propia finitud. La primera comprensión entra en conflicto con la individualidad; la segunda con la noción de plena humanidad. Así, no hay manera de alcanzar la autenticidad si no es en soledad. Una de las preguntas que recorre el texto completo es la que indaga por la posibilidad de que el concepto de yo o la concepción que tenemos de nosotras mismas esté constituido por factores ajenos a la autopercepción.

			Breve reflexión final

			Como quizá muestra este breve recorrido por el contenido del libro, el eje de las distintas perspectivas para pensar acerca de problemas filosóficos no sólo sirve como plano estructurante para los debates que en torno a ellos se producen, sino que permite tejer estas discusiones de manera que, enlazadas, nos ofrezcan una imagen más amplia y comprensiva del quehacer de la filosofía contemporánea. Uno de estos hilos –que aquí queda ilustrado de manera muy acentuada– es el que se relaciona con el concepto yo: qué tipo de contenido tiene, cómo se estructura, qué función tiene en nuestras vidas cognitivas, sociales, epistémicas e incluso políticas son preocupaciones que recorren todas las páginas del volumen que dejamos en manos del lector. Otros problemas importantes tienen que ver con la pregunta por la posibilidad de ser yo misma sin estar en relación con otras personas o, dicho de otra manera, por la relevancia de la perspectiva de la segunda persona en la conformación de mi propia persona y lo mismo ocurre con la preocupación por el papel que la perspectiva de la primera persona plural desempeña tanto en nuestros procesos de producción de conocimiento como en los de convertirnos en la persona única que cada una de nosotras es. Los hilos se trenzan a través de preguntas tanto epistemológicas como semánticas, éticas y políticas de diversas índoles.
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			Yo

			  

			Poniendo a trabajar los pensamientos de se 1

			Santiago Echeverri 2

			Hace algunos años un profesor enojado gritó: “¡Por favor, salga del salón!” Miré a mi alrededor. Allá estaba Laura, quien siempre obtenía buenas calificaciones. Allí estaba Pablo, el sobrino del profesor. Y aquí estaba yo, que a duras penas lograba seguir la clase de historia. Pensé Me está hablando a mí y decidí salir del salón. Los pensamientos de este tipo –los pensamientos de se– contienen ejemplares (tokens) del concepto yo, un concepto que solemos expresar con distintas formas del pronombre de primera persona (“yo”, “me”, “mío” y “yo mismo”) y la inflexión del verbo, como ocurre en las lenguas romances.3

			Un punto de vista tradicional analiza el concepto yo como un concepto indéxico.4 Por desgracia, este punto de vista ha sido atacado desde varios frentes. En un artículo muy influyente, Ruth Millikan sostuvo que no existen conceptos mentales indéxicos. Enfocándose en la primera persona, sugirió que el concepto yo es un nombre milliano. En su opinión, lo que distingue el nombre yo de los nombres ordinarios no tiene nada que ver con la indexicalidad; lo que hace especial el nombre yo es su rol funcional en nuestra vida mental.5

			Para funcionar como un indéxico, el concepto yo debería tener una semántica suficientemente similar a la semántica de indéxicos lingüísticos como “yo”, “esto”, “aquí” y “ahora”. Sin embargo, varias razones parecen contradecir este planteamiento. Por ejemplo, los indéxicos lingüísticos cambian su referencia de un contexto a otro. Por el contrario, el concepto yo no parece cambiar su referencia de un contexto a otro. Es bastante plausible que todos mis ejemplares del concepto yo se refieran a mí y a nadie más. 

			Volveré sobre la objeción de la ausencia de cambio referencial en la sección “Objeciones y respuestas”. Además, admitiré que podríamos tener que postular un nombre yo para realizar algún trabajo explicativo. Sin embargo, argumentaré que tenemos buenas razones para interpretar el concepto yo como un concepto indéxico. Desde mi punto de vista, tenemos un concepto yo cuya referencia está fijada por una regla reflexiva (rr): un ejemplar de yo en un pensamiento representa al sujeto de ese pensamiento. Las herramientas conceptuales que emplearé no demostrarán que es rr –y no otra regla indéxica– la que proporciona la semántica correcta para el concepto yo. Sin embargo, tales herramientas conceptuales cuestionarán el punto de vista milliano y ofrecerán respaldo sustancial a la concepción indéxica.

			El artículo procede de la siguiente manera. En las primeras dos secciones ofrezco una reconstrucción del contraste entre la visión milliana y la visión indéxica. La tercera sección ofrece una caracterización parcial del rol funcional del concepto yo. La idea clave es que el concepto yo funciona como un dispositivo de integración de información. Las secciones cuarta y quinta presentan un argumento explicativo en contra de la perspectiva milliana y en favor de la visión indéxica. Este argumento explicativo difiere de los anteriores en un aspecto crucial. En lugar de centrarse en intuiciones sobre el carácter incompleto de algunas explicaciones no indéxicas, aplica al concepto yo algunas herramientas explicativas de la literatura sobre la representación mental. Estas herramientas hacen explícita la idea según de que las reglas semánticas de un tipo de representación son las reglas que explican mejor por qué ese tipo de representación cumple con éxito su rol funcional (en un sentido amplio) (broad functional role). Sugeriré que una regla indéxica como rr ofrece una mejor explicación de algunas formas de integración de la información que las reglas millianas que determinan la referencia de los nombres millianos. La sección sexta responde a algunas objeciones y la sección séptima extrae algunas enseñanzas para el debate sobre el indéxico esencial.

			Antes de entrar en materia, permítaseme señalar algunos supuestos y decisiones terminológicas importantes. Utilizaré el término “concepto” para designar un tipo de representación mental que distintos sujetos pueden compartir y que puede participar en inferencias. Los pensamientos pueden interpretarse como representaciones en un lenguaje del pensamiento fodoriano6 o como oraciones lingüísticas internalizadas.7 Me mantendré neutral respecto a estas dos opciones. Supondré que los pensamientos son complejos de conceptos y que los contenidos de los pensamientos son proposiciones russellianas, es decir, entidades estructuradas constituidas por individuos y propiedades.8 Algunos filósofos caracterizan los conceptos como sentidos fregueanos y los pensamientos como complejos de sentidos fregueanos.9 A pesar de esta diferencia crucial, mis argumentos son compatibles con un enfoque fregeano. Otros filósofos prefieren hablar de archivos mentales.10 Lo que voy a decir aquí también se puede traducir fácilmente al marco de los archivos mentales. Utilizaré las comillas para mencionar expresiones lingüísticas (“yo”) y las cursivas para mencionar representaciones mentales (yo). Cuando hable del concepto yo, puede entenderse como un nombre o como un indéxico. Utilizaré la expresión “pensamientos de se” para designar los pensamientos que contienen ejemplares del concepto yo entendidos de cualquiera de estas dos maneras.

			La visión milliana

			Varios filósofos han sugerido que un nombre mental podría desempeñar el rol funcional del concepto yo. Por ejemplo, Gareth Evans niega que “el pensamiento autoconsciente estaría fuera del alcance de quienes [...] tuvieran que referirse a sí mismos con sus propios nombres”.11 No está claro, sin embargo, cómo Evans habría desarrollado una concepción basada en nombres. Por el contrario, Ruth Millikan es explícita al respecto. En un artículo muy influyente, escribe: “Los llamados ‘indéxicos esenciales’ en el pensamiento son, en efecto, esenciales, pero no son indéxicos. No es su semántica lo que los distingue, sino su función, su rol psicológico”.12 Centrándose en el concepto yo, Millikan sugiere que funcionan como un nombre: 

			Ahora bien, es trivial que si he de reaccionar de una manera especial y diferente al saber de que yo, rm, estoy situada así en el mundo, una manera muy distinta de cómo reaccionaría sabiendo que cualquier otra persona estuviera situada así en el mundo, entonces mi término interior para rm debe mantener una relación muy especial y única con mis disposiciones para actuar. Pero, ¿qué tiene eso que ver con la indexicalidad? Obviamente, mi nombre interno “rm” no es como los demás nombres de mi vocabulario mental. Es un nombre que se conecta con mi saber cómo, con mis capacidades y disposiciones para actuar, de una manera bastante especial [...]. Mi “rm” interior es realmente especial. Llamémoslo @“rm”, o “nombre del yo activo” de rm. Nombra a la persona a la que sé, bajo ese nombre, cómo manipular directamente; sé cómo causar su comportamiento.13

			Unas páginas más adelante, Millikan sugiere que el concepto yo es un nombre milliano cuyo contenido se agota en su referente.14 Podemos extraer una “perspectiva milliana” de las observaciones anteriores: 

			La perspectiva milliana

			Tesis milliana. El concepto yo es una representación mental que carece de una semántica indéxica. En su lugar, el concepto yo debe interpretarse como un nombre milliano.

			Tesis funcional. Lo que distingue el concepto yo de otros nombres es su rol funcional. 

			Criticaré la perspectiva milliana. No obstante, creo que mis argumentos podrían generalizarse para abarcar otras concepciones semánticas de los nombres. Sin embargo, dejo para otra ocasión la discusión de tales concepciones.15

			La visión indéxica

			La forma más natural de oponerse a la perspectiva milliana es rechazar la tesis milliana y argumentar que el concepto yo tiene una semántica indéxica.16 Así, se podría argumentar que el concepto yo tiene un contenido de se.17 Esta estrategia es tan intuitiva que el escepticismo reciente acerca de las actitudes de se se ha enfocado en los contenidos de se.18 Sin embargo, he sugerido que los contenidos de los pensamientos son proposiciones russellianas. Por lo tanto, estoy obligado a trazar la distinción entre el concepto yo y el nombre yo de una manera diferente. 

			Existen muchas asimetrías entre las representaciones lingüísticas y las mentales. Estas asimetrías serán importantes cuando discutamos algunas objeciones a la visión indéxica. Sin embargo, a pesar de estas asimetrías, podemos intentar identificar un rasgo constitutivo de cualquier representación indéxica. Para ello, será útil considerar una regla indéxica para el concepto yo: 

			rr Regla reflexiva. Un ejemplar de yo en un pensamiento representa al sujeto de ese pensamiento.19

			Queremos que rr sea compatible con distintas concepciones metafísicas de los sujetos. Por lo tanto, sólo supondremos que un sujeto es un poseedor de estados y eventos mentales.20 Podemos pensar en rr como una caracterización informal de la relación que un sujeto debe tener con un ejemplar de yo para ser el referente de ese ejemplar.21 Consideremos mi pensamiento Me está hablando a mí. ¿Por qué mi ejemplar de yo se refiere a mí y no al profesor enojado, a Laura o a Pablo? rr ofrece una respuesta directa: yo era el único sujeto que estaba en la relación de pensar con mi propio ejemplar de yo.

			¿Qué hace que rr sea un ejemplo paradigmático de regla indéxica? Mi sugerencia es que rr hace explícita una relación entre una entidad que instancia una propiedad contextual y un ejemplar de representación. Llámese a esto una “relación indéxica”. El primer relatum es un sujeto pensante. Es de suponer que los sujetos piensan en algunos contextos, pero no en todos. El segundo relatum es un ejemplar de representación.22

			Consideremos ahora una regla milliana para el nombre mental Santiago:

			rm Regla milliana. Santiago representa a Santiago.

			rm codifica una relación que vincula un referente con un nombre mental. El primer relatum es Santiago, independientemente de que Santiago instancie una propiedad contextual. El segundo relatum es un tipo de representación. Por lo tanto, rm no codifica una relación indéxica. Para facilitar la exposición, podemos decir que rm codifica una “relación milliana”.23

			Ahora podemos ver cómo sería un argumento exitoso en contra de la perspectiva milliana: debería mostrar que la referencia del concepto yo está determinada por una regla que codifica una relación indéxica. En el caso de rm, esa relación indéxica conecta a un sujeto pensante con un ejemplar del concepto yo. Hemos visto, empero, que la perspectiva milliana distingue el nombre propio de otros nombres por su rol funcional. Así pues, debemos ahora ofrecer una caracterización parcial del rol funcional del concepto yo.24

			El rol funcional del concepto yo

			Muchos filósofos piensan que podemos integrar información relativa a nosotros mismos sin usar un concepto yo. He aquí lo que sostiene John Perry:

			Para muchos propósitos no necesitamos nociones de nosotros mismos en absoluto. Consideremos el simple acto de ver un vaso de agua delante de uno y beber de él. El estado perceptivo corresponde a una relación entre un agente y un vaso de agua. Es el estado en el que se encuentra un agente cuando tiene delante un vaso de agua. [...] La identidad entre el perceptor y el agente está (normalmente) garantizada fuera del pensamiento, por las relaciones “arquitectónicas” entre los ojos y los brazos. No es necesario seguir su rastro en el pensamiento.25

			El ejemplo de Perry no está exento de polémica. No obstante, ilustra una preocupación común. Puede resultar que algunas formas de coordinación percepción-acción no impliquen representación alguna (pensemos en formas simples de comportamiento condicionado). Otras podrían implicar representaciones, pero sin autorrepresentaciones. Y otras podrían implicar solo autorrepresentaciones no conceptuales.26

			Una tarea filosófica central consiste en definir las condiciones en las que se hace necesario que un sujeto emplee autorrepresentaciones conceptuales y no conceptuales. Abordar esta cuestión aquí nos llevaría demasiado lejos.27 En su lugar, destacaré algunos aspectos del rol funcional del concepto yo que escapan a la argumentación de Perry. Según el punto de vista que voy a sugerir, el concepto yo hace que la información relativa a uno mismo procedente de diversos canales esté disponible para su uso en inferencias. Ya que los conceptos son representaciones mentales que pueden participar en inferencias, no es descabellado sostener que este dispositivo –el concepto yo– funciona como un concepto.28

			Utilizaré el pronombre en primera persona para describir el rol funcional del concepto yo. Sin embargo, mi uso de la primera persona debe entenderse como una conveniencia expositiva; dejará abierta la posibilidad de que el concepto yo sea un nombre milliano. Procederé en dos pasos. En primer lugar, introduciré una distinción aproximada entre dos tipos de canales de información. En segundo lugar, utilizaré esa distinción para ofrecer una caracterización parcial del rol funcional del concepto yo.

			Canales reflexivos y no reflexivos

			Los pensamientos de se suelen ser respuestas a entradas. En el caso del profesor enojado, mi pensamiento Me está hablando a mí fue una respuesta al enunciado del profesor: “¡Por favor, salga del salón!” Necesitaremos una caracterización aproximada de estas entradas. Para ello, voy a distinguir entre canales reflexivos y no reflexivos:

			Canales reflexivos. Si un canal de información, Cr, entrega siempre información sobre un sujeto, S, entonces Cr es un canal reflexivo en relación con S. 

			Canales no reflexivos. Si un canal de información, Cn, no siempre entrega información sobre un sujeto, S, entonces Cn es un canal no reflexivo en relación con S.29

			Ejemplos válidos de canales reflexivos son la propiocepción y la introspección. En condiciones normales, mi sistema propioceptivo siempre suministra información sobre la posición y el movimiento de mi cuerpo. Por lo tanto, mi sistema propioceptivo es un canal reflexivo en relación conmigo. En condiciones normales, la introspección siempre proporciona información sobre mis propios estados y sucesos mentales. Por lo tanto, la introspección es un canal reflexivo en relación conmigo.30

			Ejemplos de canales no reflexivos son los espejos y las expresiones escritas y orales. En condiciones normales, los espejos proporcionan información sobre mi aspecto, pero también sobre el aspecto de otras cosas. Por eso puedo no reconocer mi propia imagen en un espejo. Por ello, los espejos son canales no reflexivos en relación conmigo. En condiciones normales, las expresiones escritas y orales no siempre transmiten información sobre mí. De hecho, a menudo transmiten información sobre otras personas, el tiempo o la situación política. Por lo tanto, las expresiones escritas y orales son canales no reflexivos en relación conmigo. 

			También hay casos mixtos. Mis experiencias visuales suelen transmitir información sobre cosas distintas a mí, como una taza en la mesa o Pedro acercándose. Si nos centramos en esos contenidos, la visión cuenta como un canal no reflexivo. Sin embargo, todas las experiencias visuales también están centradas en el perceptor.31 Luego, aunque las experiencias visuales transmiten información sobre entidades distintas del perceptor, hay un sentido en el que las experiencias visuales siempre transmiten información sobre el perceptor. Cuando veo una taza en la mesa, la ubicación de la taza está fijada en relación conmigo. Cuando veo a Pedro acercarse, la dirección del movimiento de Pedro también está fijada en relación conmigo. Dado su carácter egocéntrico, la visión cuenta como un canal reflexivo.32

			Sin duda, se podría decir mucho más sobre los canales reflexivos y no reflexivos. Sin embargo, esta caracterización aproximada es todo lo que necesitamos para ofrecer una descripción parcial del rol funcional del concepto yo. 

			Reglas de introducción y consumo

			Podemos utilizar nuestros dos tipos de canales de información para describir dos “reglas de introducción” del concepto yo. 

			Articulación. Podemos utilizar los pensamientos de se para hacer explícito el sujeto en respuesta a una información que le concierne y que procede de un canal reflexivo. Si veo una pelota volando hacia mí, puedo pensar Esa pelota se acerca a mí. En este caso, el concepto yo articula el sujeto de mi experiencia visual.

			Anclaje. Cuando el sujeto recibe información sobre sí mismo a través de un canal no reflexivo, los pensamientos de se le permiten anclar esa información. En el anclaje, la información procedente de una señal que potencialmente podría contener información sobre cosas diferentes se “traduce” en un pensamiento de se, es decir, en una representación que incluye al menos un ejemplar del concepto yo. Recordemos el caso del profesor enojado. Comprendí el imperativo “¡Por favor, salga del salón!” Ese imperativo podría referirse a Laura o a Pablo. Sin embargo, excluí esas hipótesis y pensé Me está hablando a mí. 

			He aquí una representación esquemática de las dos reglas de introducción:
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			No describiremos “reglas de eliminación” para los pensamientos de se. Esta decisión obedece a dos razones. En primer lugar, nos mantendremos neutrales sobre la naturaleza de los precursores inmediatos de la acción. En segundo lugar, hay buenas razones para pensar que los pensamientos de se están conectados con otros pensamientos. Por lo tanto, describiremos más bien dos “reglas de consumo”. 

			Consumo práctico. El escenario del profesor enojado ilustra un efecto típico de los pensamientos de se. La información articulada y/o anclada sobre uno mismo puede utilizarse en una inferencia práctica. Cuando el profesor gritó “¡Por favor, salga del salón!”, pensé me está hablando a mí y formé la intención de salir del salón. Sin embargo, ese pensamiento de se sólo me llevó a formar la intención de salir del salón porque estaba integrado en una red inferencial más amplia. Esa red inferencial incluía el deseo de cumplir la orden y el pensamiento basado en la percepción visual: La salida está allá.

			Consumo teórico. También utilizamos el concepto yo para realizar inferencias teóricas. Tras la publicación de la Crítica de la razón práctica, es de suponer que Kant formó los siguientes pensamientos: Soy filósofo. Soy viejo. ¡Soy ahora un filósofo viejo! Las transiciones de este tipo pueden integrarse en una autoconcepción. Una autoconcepción es una representación duradera de nosotros mismos que incluye información sobre nuestro propio cumpleaños, nuestro lugar de origen, nuestras propiedades físicas relativamente estables y nuestras convicciones y valores más profundos. Podemos considerar las autoconcepciones como redes inferenciales, cristalizaciones de pensamientos de se pasados. Si la autoconcepción de Kant incluía una representación de ser el autor de la Crítica de la razón práctica, quizá alguna vez pensó Soy el autor de la Crítica de la razón práctica. 

			He aquí una representación esquemática de las dos reglas de consumo:
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			Dos herramientas explicativas

			Argumentaré que una regla indéxica como rr proporciona una mejor explicación del rol funcional (amplio) del concepto yo que las reglas millianas que caracterizan la semántica de los nombres millianos. Para ello, introduciré dos herramientas explicativas: el principio “las relaciones explican el éxito” (principio Ree) y el principio de proporcionalidad (Proporcionalidad). Estas herramientas explicativas son bastante comunes en los estudios sobre la representación mental. Como veremos, la propia Millikan las emplea en su teoría de la representación mental. Sin embargo, ambas herramientas han sido ampliamente ignoradas en los trabajos sobre la indexicalidad.33

			El principio Ree

			Principio Ree. La relación que una representación entabla con el dominio representado explica por qué esa representación desempeña con éxito su rol funcional amplio.34

			Los roles funcionales pueden ser individualizados de manera estrecha o amplia. Un rol funcional está individualizado de manera amplia si y sólo si sus entradas y salidas incluyen relaciones que llegan “hasta” el mundo.35 En caso contrario, está individualizado de manera estrecha. El principio Ree se limita a los roles funcionales individualizados en un sentido amplio. 

			El principio Ree es muy intuitivo. Podemos apreciar su fuerza intuitiva con una analogía. El rol funcional de un mapa es ayudarnos a orientarnos en un entorno determinado. La relación de un mapa con el dominio cartografiado explica por qué un usuario normal de mapas consigue orientarse en un entorno determinado. Imaginemos que Hannah y Pierre intentan encontrar un restaurante en Nueva York. Hannah utiliza un mapa de Nueva York. Pierre utiliza un mapa que le regaló un bromista loco. Sin que Pierre lo supiera, le dieron un mapa de París marcado como un mapa de Nueva York. Supongamos que Hannah y Pierre leen los 
mapas igual de bien. Supongamos también que todo lo demás es igual. Si Hannah encontrara el restaurante, podríamos explicar su éxito diciendo que su mapa está relacionado con Nueva York. Por el contrario, si la búsqueda de Pierre no tuviera éxito, podríamos explicar su fracaso diciendo que el mapa de París de Pierre no está relacionado con Nueva York. Si Pierre hubiera encontrado el restaurante, tendríamos que decir que el éxito de Pierre fue un accidente.

			Se puede pensar que las reglas semánticas son una forma de explicar el tipo de relaciones que una representación mantiene con el dominio representado.36 Algunas de estas relaciones caracterizan las condiciones de referencia y verdad. Por lo tanto, dado el principio Ree, la referencia y la verdad son explicativamente anteriores al rol funcional amplio.37

			Sin duda, los defensores de la semántica del papel conceptual han negado que la referencia y la verdad sean explicativamente anteriores al rol funcional (amplio).38 Mi reacción inicial a estos puntos de vista es insistir en que el principio Ree es sumamente intuitivo. Además, tengo dos respuestas para estos autores. En primer lugar, quienes simpatizan con la semántica del rol conceptual pueden leer este artículo como una defensa de una afirmación condicional: si el principio Ree es cierto, es razonable entender el concepto yo como un indéxico mental. En segundo lugar, la propia Millikan rechaza la semántica basada en el rol conceptual y apela al principio Ree en su propia teoría de la representación mental.39 Por lo tanto, nuestro empleo del principio Ree no comete una petición de principio en contra de Millikan.40

			El compromiso de Millikan con el principio Ree resulta evidente en su frecuente comparación de las representaciones mentales con los mapas. Además, el mismo compromiso queda patente en su influyente ejemplo de la danza de las abejas melíferas. Las abejas que tienen éxito en la búsqueda de alimento suelen efectuar una danza que involucra un pequeño “meneo”. Esta danza les permite compartir información sobre la distancia y la dirección de una fuente de néctar. Esta danza puede hacer que otras abejas vuelen hacia la ubicación de las flores que contienen néctar. Según Millikan, los distintos elementos de la danza se corresponden con distintos elementos del dominio representado.41 A grandes rasgos, la duración de la danza representa la distancia a la que se encuentra el néctar de la colmena y el ángulo de la danza con respecto a la vertical representa la dirección a la que se encuentra el néctar de la colmena. Basándose en estas observaciones, Millikan sostiene que la danza corresponde al estado de cosas necesario para guiar a las abejas cuando buscan néctar en respuesta a la danza. De manera crucial, la búsqueda de néctar en respuesta a la danza forma parte del rol funcional amplio de la danza. Por lo tanto, el análisis de Millikan de la danza de las abejas ilustra su compromiso con el principio Ree.

			Sin duda, el baile de las abejas no es una representación mental. Sin embargo, Millikan piensa que las representaciones mentales muestran una estructura similar. En lugar de ser producidas y consumidas por diferentes organismos, las representaciones mentales son producidas y consumidas por diferentes partes o aspectos del mismo sujeto.

			Se podría objetar que el relato de Millikan se inscribe en una teoría teleosemántica de la representación. Por lo tanto, nuestro relato de la danza de las abejas es, en el mejor de los casos, incompleto. Millikan insistiría en que la danza de las abejas tiene la función etiológica de mapear el dominio néctar-sol-colmena de una manera específica. Esta afirmación es válida. Sin embargo, el principio Ree es lógicamente independiente de la teleosemántica. Por lo tanto, podemos ignorar la teleosemántica y centrarnos en el principio Ree. Este enfoque tiene una ventaja: aunque la teleosemántica sea falsa, podemos todavía apelar al principio Ree para dilucidar el concepto yo.42

			Proporcionalidad

			No es fácil decir en abstracto cuándo una explicación es buena o mala. Sin embargo, una vez que nos ponemos de acuerdo sobre un explanandum y nos enfrentamos a varias explicaciones que compiten entre sí, somos bastante buenos a la hora de decir si una explicación dada es mejor o peor que otras explicaciones. Pensemos en la pregunta “¿Por qué murió Juanito?” Supongamos que se nos ofrecen tres explicaciones rivales: 

			E1. El pobre Juanito fue golpeado por un objeto. 

			E2. El pobre Juanito fue atropellado por un autobús. 

			E3. El pobre Juanito fue atropellado por un autobús que viajaba a la velocidad de la luz. 

			Supongamos ahora que algunos autobuses pudieran viajar a la velocidad de la luz. Sin embargo, vivimos en un mundo en el que es muy raro que un autobús viaje a esa velocidad. En este contexto explicativo, E2 proporciona una mejor explicación de la muerte de Juanito que E1 y E3. La intuición que subyace a este veredicto es que E2 proporciona el grado adecuado de especificidad. E1 no es suficientemente específico. De hecho, E1 es compatible con una situación en la que Juanito fue golpeado por un objeto muy ligero (como una almohada), por lo que Juanito no murió. En cambio, E3 es excesivamente específico. Si Juanito hubiera sido alertado por su madre de que se acercaba un autobús, podría haberse librado de su trágica muerte. Pero E3 predice erróneamente que Juanito no podría haber escapado a su trágica muerte. Por lo tanto, E3 es excesivamente específico; conecta los dos sucesos más estrechamente de lo que estaban conectados en el mundo real. 
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